
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós -2022 

 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL (DIVORCIO) 

 No. 110013110003-2016-01254 

 
 

Obre en las diligencias los documentos de CAJAHONOR, los 

cuales se agregan a las diligencias y se tendrán en cuenta en su 

oportunidad procesal pertinente.  

 

 del mes de ___________________ del año ________________, para 

recepcionar las actas de inventarios y avalúos. 

 

ADVIÉRTASE a los interesados que a dicha audiencia deben 

presentar el acta de inventarios y avalúos, adjuntando los documentos 

que acrediten la titularidad de los bienes que componen el activo, de 

conformidad con el art. 34 de la ley 63 de 1936, en concordancia con 

los artículos 1310 y 1821 del C.C. y del art. 501 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

  
VAG/ 

 
 
 
 
 

SE SEÑALA la hora de las __________________ del día _______________ 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 12 HOY 23 DE FEBRERO 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ana Maria Villero
02:30 p.m.

Ana Maria Villero
agosto

Ana Maria Villero
2022

Ana Maria Villero
24
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